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«H ' i...» 

Eterno» Sr.: Con fecha 6 del actual se t r a l l a 
de k este ministerio por el de hacienda la real 
orden circulada en el mismo dia á tos inteodeu* 
tes de la Habana, Puerto-Rico y Filipinas que 
dice asi* 

«La reina ba tenido 4 bien mandar que s* 
observen respecto del abono de aneldos á los 
empleados destinados a Ultramar las reglas |si-
guíente*: 

i . 1 . Todos b l empleados civiles que lucren 
destinados k Ultramar principiarán como los 
militares k disfrutar el sueldo qoe por sus res
pectivos destinos les corresponda desde el dia 
de su embarqué para aquellos dominios. 

a * E l tiempo qne medie desde la fecha del 
neenbramieut* l i i i U la del embarque, se abo-
nará d sueldo al respecto del anterior empleo 
que dejasen de servir en la Península, en el ca
so de que sean trasladados de estos á aquellos 
dominios para continuar sus servicios; pero si 
no fuesen anteriormente empleados, solo seles 
acreditaré desde el dia del embarque con arre
gle á la disposición anterior. \*<**.**y 

V Loa abonos dé que>aian Vos deis 
culos precedentes se harán siempre por ías ca
jas de ta provincia de Ultramar k que fueteo 

respectivamente destinados, aun cuando loa 
picados que los devenguen lo bayau sido en la 
Península, pues que el presupuesto de esta no/ 
puede ni debe satisfacer otros haberes que los 
de la administración á que corresponden* -

{•* Determinado por los autos acordados 
que constan al final del título a,*, libro x # de 
la Recopilación de Indias, bajo los números a o ¥ 

34» 65, 84, 93 y i63, que cuando los electos pe« 
ra destinos uo se presentasen dentro de los ffe* 
meses siguientes k la fecha de ana nombramien
tos en el puerto por donde hayan de embarcar* 
se, queden por este solo hecho vacantes los dea» 
tinos para que han sido electos y se provean en 
otros, se cumplirá puntualmente esta disposi
ción, y no se hará abono alguno ni se dará po
sesión de sus respectivas plazas á los que la i n 
frinjan » 

o: De la propia real orden lo traslado k V . E . 
para ata inteligencia y puntual cumplimiento 
respecto de los empleados dependientes de esto 
ministerio. Dios guarde á V . E. muchos años* 
Madrid 3 o de octubre de 1848.—Arrazola.— 
Sr» gobernador presidente de la real audiencia 
de..... 
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den sigiiieote, dirigida con la niiscna lecha al 
tribunal supremo dr \>IMW,K 

.Enterada la Reina nuestra señora de U 
I cousulta eu que U sala de ludias de ese s u p M . 



do dictado por la audiencia pretorial de la Ha* 
batía en 9 de julio de este ano sohre el tr 
miento y distinciones que corresponden á 
escribanos y demás subalternos de justici 
decoaasi^Ooii^ojidiaiio^ea>d vistiere tan os 

bre*«siie«ia^stu#>«s*Éttto«ban hecho aJgun 
resados, se ha dignado S. t í . aprobar dic 
acordado, y mandar ademas, para evita 
género de dudas en esta materia, que los 
pernos de las reales audiencias de Ultramar, 

alguna, ni uso 

ici mientras ejerza^ su 
siderados como^ |>r r«poj 
tengan tratatfteiíto til di 
de uniforme ni asiento preferente, siu 
de que e n tos «lemas actos particulares 
de su oficio disfruten de los honores de secreta* 
4ios. Uc-iSji 
establecen las disposiciones vigentes» ó según 
se determine en lo-sucesiva.» ^ h t a m R v i - v ^ r i 
*1 u¥ e a t t A a t ó V d o o í e « l é » W tódS*1 r i a ^ e í eV^ifií 
bido cumplimiento, síe; ha servido S, M. mandar 
que se -wouerde y encargue1 %b^W¿íttíái oosfera' 
vanciaiipeaa >q»e«n di«ifgéirf s ^^Vé'^U&ail^S* 
inconvenientes que seprocura roo evitar for la. 
a^at.4rdedi¡ns%ata:^>í^ Hh l«*tB !*; W P ' 
,oc ü& J a misma l a digo 'V . "fe ^ a t ü í & e M t c * 
consiguientes. Dios guarde á T . E/rcnChoS añc3. 
JMadud 3o de .iaotteMé de r a 8i8.-Arra2oía.— 
¿ « o ^ r b e r n a d o r / presidente de la real ¿ t id icaca 
*tfu***r)<a<> eb na^ril abdob icq ofttoq i ; i ü «o? 
•a*bect sainaos* odjitl úluM Jfaa íoc| nébéop ¿a 

mmwmm bit fúmtiti; miiMiak 
¿tfib se tu ooirjjlfi uüuiifc ÍÍIRH 9* oq { iHPio 

«oainíaj 

i .Ví%i%i**iwltf^ 
*W#fif fl!f{* *r$4¿ Jfí̂ a|slajcigtn>q^ -̂propias6 la «*¿ 
aJftBWJfa^ dfebpcr. 
Ü K P rrffi ftíJ'fJPWn«IMfado, en laf carretera de 

! I W . M * Á~44l<P" tft; a m r*> pn uto der tai misma 

la cláusula con que se realizó el contrato, toda-» 
vía vigente, de dicha establecimiento, de durar 
hasta que se decidiese lo relativo á su trasla» 

<«¿W*f>er* to<c%rf#»alla ya' Í¡¿f3e*i^ttW 
suri*; y considerando cónvénifcHte tfüitottkaV el 

.awsncdí del citado fkfrtifege^'el $Vd* « ¿ n i o r -
te, situado eu la mi*ma Carretera, al establecido 

aJoflh mityéf parte de* loé dtfiias cdb áW&fó á la 
. tai j ía *S> 1»Vii¿4egua ? V ] t i e ^ ^ ^ 

^pd^ra^^^ i'83 i f enear* 
gao d ose en esta y en otras posteriores que se 

teralizara su adopción a medida que las cir-
fnstancias lo permitiesen, ha tenido á bien 

pr S. M. la Reina (Q. D . G.) : 
luê  se Tomtdete c'onVhitto ¿I á r r i r n d o 

fazgo de «enejamas tomafido |xisesiou de 
li'reeeMtf'-grtflM el 

mas breve posible» 
§jP Que puesto en administración dicho 
íazgo se proceda inmediatamente á t r a s l a 

darlo á la nueva casa construida con este objeto 
en et f » H » * « a n » d o * jfádtfiitan». 

' m i 1 

cion por cuenta del ramo el portsego do Mono 
e,*^Cjr|p arriendo cumple el dia i . ° de : 2 o * 

aproximo venidero. 
4«° Que se establezca y empiece á regir jaSj 

dichos dos portaz 
venciones, 

siis resi 
e hallan 

establecidas, el arcnceljjofrespondiente á ta dss* 
t&ncia de siete leguas y media que comprendes 
cada ú u o de aquellos; siguiendo ambos en ad* 
rjitatstracton el tiempo que se considere necesa
rio para observar sus productos y fijar con e-
debido» feWacaento la cantidad anual me^r 
admisible pata suf a rr ¡cedo en pública subasta. 

De real orden lo digo á V . I. para sts inteli* 
g^ncia y efectos correspondientes. Dios guardo 
á V . h muchos años. Madrid 28 de octubre 
de - * ^ , * ? f y n ¿ * ftCuríilo.«C^. dbector gcbe?al 
do obras<p¿¿)lÍ3as. it»¿a |»b ntdaqaaf o^vrsado 
'u* e&Ign »aí l amai t l l l á aobanUasb aoba'sIqaTisi 

m w CrOBiSm^ P0U71G0 D£ MAD&ID. 

había espedido " 

t ^ t t f » f e * t l B W J « l t W 

t l i m a n v t | l «^«ki í s f t r f f lea^Wít* SSARNH 

lar en el p e r i ó d i c o . , s f i C T ^ J p J ^ Í » < * * * 

— i m m ¡ r 

nales personales del mismo. 



K^\PmifoTÚla. K i n q ,«aiO(ru9 '»{> filliv BÍ 90 
IÍ»1> £i «ib ta obstaren sfis slstnoi us jtisq ^ /TSÍIEI 

uní. Un* t?fc *»b 
Edad' 5( a ñ o s . — - ~ M > 

Estatura regular. 
aulissnca olñiimBlrtu^i; l l i 

[oca n iediaoa a j | a 3; t f 1 f c | i u r f & 9 D s h s i j i ^ al 09 oí 
Color bueno. 

T RENTAS ESTANCADAS DE L A PaOYINCIA DE M A -

. ^ p . ^ í - . H ^ ¿<>í r»b ,ioos« -»C^ U *viu>foas iiiriv | 
*&niv ,oo¡ v ,»t¡»>8 jtobiiudnia v obsta* ¿rom) ornaos ¿n 
*b ^ ^ l i í ^ d e a c f o de: 7 de-egosta él t iao se dis
puso que los pueblos verifiquen trimestres el pago 
de ta rontvibac^ da t d t ó u t ^ 
5 ¿el corriente el trimestre que corresponde á octubre, 
•'•. • v c t«*iau) ¿01 as Hltwvos STpirr: • n n 

Esvtse&rev diciembre, espera , la administración se 
apresóte {Jes, ayuntaaientos 4 i verificar eJ 1 pago levfo 
táaJoaa pedir loa «apremios ya que el estado del tesoro 

pwniui prorrogar d cumptteieatb d i M d B K s á -

tjsjajaa ^r imdaf. t f c a t i T wdoih seiaid ^ obipnidm \ ^ • 

caerá 

t n 

d BOU 

" H s l ü V 

b ai 
lIJÍl 
re-

'b aoiqc/jq *ol J*> * 
naastnoai ab amonóla !s ™q tobatai «»** 
-,v * slsnm cXu> ?se:>e§§sl *<JMI eo* q 0 0 >,i 
est ¿ oidmsbbS 3 Í e £ H S í J e K » > b * ^ 
tib»j?acifií! aloefeiq 93MM| * * r*s*2*« 1 s 

E l ayuntamiento constitucional de Berrui 
viene ¿ sus vecinos y hacendados forasteros presenten 
en la secretaria del mismo ~eh el periodo de ocho dias 
relaciones duplicadas de todos los objetos que posean 
en la población j so ü * u u ^ sujetes á,la contribución 
territorial, arregladas a los modelos que acampanan á 
la instrucción de 6. de diciembre de i 8 ¿ 5 , á efecto 
de formar el repartimiento de la referida contribu
ción para el ano v e o i e i a e ^ ^ i « ¿ 9 , tojtf apercibi
miento que de no verificarlo incurren en la multa 
que determina la ley, y les parará el perjuicio que 
bubierelogar. M ̂  1 I x r s b afcwfe8 

> r w J í v * 0 1 sb tadoiisglA, 

t ^ iodos loa ^ e t á ^ 

la c l t t ^ i prevenidas en el real decreto 
ds 2 3 ^ V a j ^ f f c M 8 ^ ^ c o n a r i ^ á 

$d aosllsV oK isnmwlJlsnoi attrinsisliiw(frl3 
los modelos insertos en h real ¡nstrUccic« de 6 
cienrbne^fcl miseio. Todo en él ^teAmAétáAtíó^ 
« d i a s ; en ioteNgeWíH q o e 4 l ^ t e ^ ' W ^ r í t o l r é ' t t i x 

ese piase incurrirá Wi las' penas qoe se marcan en 
eUvt 24 de dkho real decreto y démas que nobnfc* 
la^rtvi»! rs ou^ ri «ai íirib^ob'eo^->i14 e o V i r ^ a ^ ^ l ofbd 

itj 

a 

U^ítiüidA o/uii£ Isb ¿ftjhtáíns* 20! ,a*ib sedlMi 

En la villa de Guadalíx, á las diez de la maña
na del domingo 19 def corriente, con el competente 
permiso, se vende en público el .monte de chaparro 
bajo d é t s i f t ^ f e ^ alia perteneciente á 
sos propios, bajo el pliego de con<1í(iones que'en ef 
acto estará de manifiesto: lo que se alisa ^ r a t a¥00^ 
cnteeieuY de Béiladbret i , R > * f « 

;l |^átup' 'aasdab si ob omsitni sadisx e*l x 6 n < * ' J 

%i>¡U sdj 2̂ l)fiÍBi*3¿ natas satamsi soisiniiq ¿ul fcieq X 
•ejni í 'd) a l sib Is toban*» sal b»r,q ,stashios hib p i 
9i<]|jmi%%tN^I9 i l b i m Reses está;señalado,eri» 

| domjogp 12 del actual á la boj» dé lasdiex eo tai 
; casas consistoriales, para' el segundo remate d fs*af 3 

el 10 por 100 de aumento de 4a cantidad eo que se 
! hallan rematados los ramos de abacería, aguardiente, 

taberna, jabón y vinagre, y para el primero sobre la 
postura que se haya hecho al abastó dfc'eaVnk'>MÍam- l ía 

Lien está sefíalado el ' dia • 17!«de diciembrepW¿ímó^ 
paro; el «egundo remate, 0 sed e l ÚÚ ^ A o 5 a e ía*1' 
huerta dei Pilar de arriba. 1 ' f 0 l J ^ f™»'* 

-L¿%\ J otasimtbnoTifi n i*r . . .Vi! o nfessoq ü^p eoaftéo 
Ifi ajs 3<io;7^q 6r !iuj'í¿ lifi <¿i '••-»•* »» stnssa 

rematantes, y najo el pliego de condiciones que. esta s> 
í ¿e manifiesto en la secretaria para el que guste ente* 
| rcrce de él, habiendo señalado para el primer remate 
! el dia v ii5 del cdrriebte mes, de dies á ^ 

rana eo la casa de concejo, previo toque de campiháí f r 

en el que no sé admitirá postura^tneoor"tte^íuRÜi"'' 
ce eocabezaroieoto señalada ¿ eada especie, y para el 
segundo y último el dia 2 6 de dich» mes á •lfcr?rm"Vma b 1 

bora y sifio, b«*jo la m» jora de Ja décima sobie Í a M 

cautjoad cn.nue qsWosi^Wtfré\ f t
 . i s n u t ^ s n o j » ^ ua 

.rajivoa -ib ¡anr slowoiq fso DÍ: \ í.« ^ ¡ b sol aalafii n 
/jJüfil'jbs na biu.iif.ui ue sb sonó asi abtob .oíd 

Los hacendados sujetos á la contribución de inmue
bles y sus agregados en la villa de Lotoya. presenta
ran rtlaciones de sos' o t M d ^ V m ^ K ' ^ í a R á d̂e 
ayuntanHent^ anel térmiiio d e i o díá^ tton' ari^gfb af ' 
los moxl̂ los de instrucción park én''stfbvTfÍ8°prWeder ; 

a( r e ^ i m ^ l o x ú r ^ ^ / u l o ^ e yt a1lo^pd^kiidiv«Lu 

nidero de 18^9, apercibidos que^'UíhlWrWtea3w?b 

rirán en las penas que marca el real decreto de 2 3 de 
mayó de 1845, adviniendo que dicho término de ID 
dias, se cuenta desde el de la inserciuo tjjt este anuo» 
ciejta 4 Bsteaiq.< f i .i2 ,0013^3 lub oiiimoq noT 

http://biu.iif.ui


til a> nnt.iniícnto constitucional de Vallecas ha 

ximo de <0¿9« : y^r^o^^M^-'M'^í^^'* <fs *9L&» 
pi oxiino ^qyieiiibreeti las salas consistoriales de Jaesprsv 
s a ^ v ^ i jB^ftfaüt* eu adclaete, 

l.'.ijo'lns respectivos pliegos de condiciones que estarán <je 
manifiesto. Asimismo se rematan con separación y eo 
dichos dias, los ventorrillos del arroyo Abronigal en 
este término; s*h í ^S^iiD <b M¡»v r?3 

o K ^ i i ^ . c r ia naa ^tiui""'» ¿1 P8Ci;tnoS • 
O i t M t d ) slrtfin:. OMÍÍ'I.^J os sbosv o; .osirJhsq 

Se sarán á . p Ú b l ^ ^ M ^ t ^ o f ^ ^ m d M k ^ p©*1 

uu -*no de las f^s . tienda ¡primera, y segunda de 
mercería, casa taberna, casa bodegón de la comida, 
casa tienda de abacería y casas de matadero y carne* 
cena y las yerbas de invierno de la dehesa Carrascal; 
y para los primeros remates están señalados los dias 
19 del corriente, para los segundos el dia 3o del mis--
ni o y para el tercera y último el 10 dé diciembre 
próximo, todo en lá1 casa capitular de la villa de A r -
ganda obniijpa ta s**q 

. al jb o.o ini 
t . ;f .-. . . : . .- ; gfw^íís oí» ¿Jiitíii sol sebslsoiári hall 
Los terratenientes, colonos y ganaderos en el ter

mino jurisdicional de Fuenlabrada, presentarán en la 
secretaria de su ayuntamiento y en término de 15 
dias, contados desde la fecha de la inserción de este 
•nuncio, relaciones de las fincas rústicas, urbanas y 
censos que posean ó lleven en arrendamiento é igual-
atente de sus ganados, según se previene en el real 
decreto de 23 de mayo de i 845 arreglados á los mo
delos insertos eo lá real instrucción de 6 de diciembre 
de dirbi» año ; con advertencia de que los degen de 
nacerlo incurrirán en las penas que marca el art 20 de 
la misma y el 16 de la circular dé 2Q de setiembre 
ufóme ; 

- - • 
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I l i d ' á . t e & 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de Gua
d a r r a m a , ha acordado anendar en pública subasta la 
venta esclusiva al por menor y cubro de derecbos al 
por mayor de las especies de consumos sujetas á tari* 
fa, para todo el ano próximo de 1849 bajeŝ el respec
tivo pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
su casa consistorial, al celebrar en ia mismo sus dos 
remates los dias 15 y 26 del presente mes de noviem
bre, desde las once de su mañana en adelante* 

Con la competente autorización se subastan las le
ñas de la dehesa de Naval Caire y plantío pertenecien
te á los propios de Cerceda, cuyo remase se verificará 
el domingo 26 eo su audiencia pública bajo c) pliego 
de condiciones al efecto. 

i 

t s!> ooimi 11 o liít! -rr 

permiso del Excmo. Sr. gefe político 

¿ a ! r t s w 

provincia se sarán á pública subasta por la témpora* 
da J a tárierjstfc'laa^ohaa^rrétíecfentes á las propios 
de la villa de Quijorna, para s 0 0 cabezas de>ganado 
lanar, y para su remate está señalado el dia 15 del 
corriente, en Sttl casas «bnatatnrtates\ de nueve á doce 
de su mañana> 

E l ayuntamtrnto conseitucional de Rozas de Fuer-
lo Real ha determinado subastar las yerbas de invierno 
de su término, señalando su remate para el dia 12 del 
que rigr% bajo las condiciones quéeStárin delmanifies
to en la secretaría de ayuntamiento. ^ G 

E n la villa de Villaconejos re rematan en los dias 
i 5 y 26 del corriente mes de noviembre,'los derechos 
y venta esclusiva al por menor, de los artículos de car
ne, tocino fresco, salado y embutidos; aceite, vino, vina* 
gre, aguardiente y jabón, para el ano próximo de 
1849^ k»jo el pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto to la. secretaría de ayuntamiento de dicha vi-
lia. 

Asimismo se subastan en los días. 15 y 26 del 
mismo mes dé noviembre, y el 3 de diciembre próxi
mo el arrendamiento de ta casa de sus propios, conti, 
gua i la carnecería, y el de la romana, pesos y medi
das con sujeción i la real orden ¡de 26 de octubre de 
1847 debiendo celebrarse dichas rematas en sus casas 
capitulares desde las once á las doce da so mañana, 
á donde podrán acudir los lieitadores. 

Con la competente autorización del Excmo. Sr. ge
fe político de esta provincia se subastan Jos pastea de 
invierno de la dehesa de los Heros de los propios de 
Villalvilla tasados por el agrónomo de montes en 
1,000 rs. para ( 0 0 reses lanares. Cuyo remate se ve
rificará el dia 2 del próximo mes de diciembre á las 
doce de su mañana. L o que se hace presente llamando 
lieitadores. .1 T * ' 

I * iy i ateo ST/JS'óo. '.o: ¿oü<'iJ •••»' 

MERCADO PUBLICO D E GUAMOS. 
»•• .ti] . IÍ9D00J tW * *'••> #« 

A L H O N D l G A B X M A D R I D . 
R\ «5!) o l r í i i m í - • 
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.'p 051 
Precios en el mercado de hoy. 

i ' i .m s í / a - 3 ¿ ^ i ¿ 3 u i nhft^lfvv/ Oír * s 

Trigo de 3 7 á 3 9 ^ r s . v n . 
Cebadada i 5 á 16 rs. vn. 
Algarrobas de 16 I 17 rs. vn. 
. Madrid 9 de noviembre de 1848. 
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